
       

         COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

      Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 30 de junio de 2022 

      Sala “Migrantes Poblanos” 10:00 horas. 
                    

            ORDEN DEL DÍA 

                 

1.- Pase de lista y declaración de quórum legal.  
 
 
  
2.- Lectura del Orden del Día, y en su caso, aprobación. 
 
  
 
3.- Lectura del Acta de la sesión anterior de fecha 15 de junio de 2022 y, en su caso, aprobación. 
 
 
 
4.- Lectura del Proyecto de Dictamen de Acuerdo por virtud del cual se exhorta respetuosamente al 
Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla a que en el ámbito de 
competencia y en el ejercicio de sus atribuciones, instruya a quien corresponda realizar operativos de 
tránsito, movilidad y seguridad vial en las calles del Municipio de Puebla, a efecto de evitar que se 
siga cometiendo exceso de velocidad por los conductores del transporte público, automovilistas 
particulares, y motociclistas, así como no respetar la luz roja de los semáforos, con la firme intención 
de salvaguardar la vida y la integridad física de las personas transeúntes, y en su caso, aprobación. 
 
 
 
5.- Lectura del Proyecto de Dictamen de Acuerdo por virtud del cual se exhorta al Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla a que realice un análisis y se sirva dar a la brevedad 
rehabilitación o lo que resulte procedente, dependiendo del análisis técnico que se realice a las calles 
de Centro Histórico, principalmente las avenidas 16 oriente/poniente y 3, 5, 7, y 9 norte/sur, y en su 
caso, aprobación. 
 
 
 
6.- Lectura del Proyecto de Dictamen de Acuerdo por virtud del cual se exhorta respetuosamente a 
los 217 Ayuntamientos del Estado, con pleno respeto a su autonomía, para que en el ámbito de su 
competencia, lleven a cabo cursos de capacitación dirigidos a las personas integrantes de sus 
respectivas Juntas Auxiliares; a efecto de que conozcan las atribuciones que por ley les corresponde, 
entre otro resolutivo, y en su caso, aprobación. 
 
 
 
7.- Asuntos Generales. 
 


